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estas obras en tanto no sea aprobada el acta por la Dirección
General.

6.1L Se concede esta autorización dejando s; salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero. quedando obligado el
concesionario a demoler o modificar, por su parte, las obras
cuando la Administración lo ordene por interés general, sin
derecho a lndemniZación a:l1guna.

7.1\, El concesioual.'io será responsable de cuantos dafios pue
dan oeaslonarse a intereses públicos o privados como conse
cuencia de las obras autorizadas, quedando obligado a: su in·
demnización.

8,a Se concede autoriZación para la ocupacIón de los terre
!l()S que son de dominio público, o que pasan a serlo, necesarios
].tara l~ obras. En cuanto a las servidumbres legales. podrán
ser decretadas por la autoridad competente una vez publicada
la. autorización.

9." El concesionario no podrá destinar los terrenos ocupa.
dos que pasan a ser de dominio público a uso distinto al que
se destinan, ni podrá cederlos o permutarlos sin la. previa a.pro
bación del expediente correspondIente por el Ministerio de Obras
Publicas, y en todo caso mantendrán su carácter de demaniál.

10. Queda suJeta esta autoriZación Rl cumplimiento de las
t.1lsposiciones vige-.l1tes o que se dicten en 10 sucesivo relativas
a ~a industria nacional. contrato y accidentes de trabajo y dé
mas de carácter social, administrativo o fiscal.

11. Queda prohibido el vertido de aguas residuales de cual·
quier clase al cauce público, así como el de escombros. acopios
u~edios auxiliares y, en general. de cualquier elemento que pu~
<l.;Lera representar un obstáculo a;l libre curso de las aguas.
Alendo responsable el concesionario de 10.."1 males que pudieran
seguirse por esta causa con motivo de las obras y de su cuenta
los trabajos que la Adminsb'a.ción ordene realizar para: man
tener la capacidad de desagüe del río f'U los tramos afectado3
110r dichas obras.

Durante la ejecución de las obras no se permitirá el acopio
de materiales ni otros obstáculos que dificulten el libre curso
(le las aguas por el cauce que se trata de desviar, sIendo res
ponsable el concesionario de los daños y perjUicios que por tal
ülotivo puedan ocasionar5€'.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto du~

l'~nte .el período de construcción como en el de explotación. las
d.1SPOSlCiones de la Le-y de Pesca FluVial para la. conservación
de las especies.

13. El concesionario conservará las obras en perfecto estado
y procederá sistemáticamente a la' limpieza del cauce para man
tener su capacidad de desagüe.

14. Esta autori7a.ción no f8lCulta por si sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras. ferrocarriles o ca
nales del Estado, por lo que el concesionario habrá de obtener
la necesaria autorización de los OrganIsmos competentes en
cargados de :m polIcía y explotación.

15. La AdmlnistruciÓll se reserva la facultad de revocar esta
autoriZación cuando 10 considere conveniente por motivos de
interés público, sin dereeho a ninguna indemnización a favor
del concesionario.

16. ·Caducará esta. autoriZae1ón por incumplimiento de cual
q"!1iera de estas con?iciones y autoriZa:c16n y en los casos pre·
VIStos en las clispos1Cíones vigentes, declarándose la caduciaad
se~ los trámites señalados en laLéy y R..eglamento de Obra8
Públicas.

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico
:lo V. S. para: su conocimiento y efectos, con remisión del título
conoosional para su entrega al Servicio interesado.

Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid. 5 de febrero de 1970.-El Director general, P, D el

ComiSario central de Aguas, R. Urbistondo. '

Sr. Comisario Jefe de Agu9.<\ del Ouadilma.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede al Ayuntamiento
de Rodoña (Tarragona) autorización para aprtYIJe
char aguas subálveas del Barranco de Pinatellas,
en térmtno muníctpal de Vllarrodona (Tarragona).

El Ayuntamiento de Rodofia (Tarragona) ha solicitado la
concesión de un aprovechamiento de aguas subálveas del Ba
rranco de Pinatel1as, en térnúno municipal de Vilarrodona y

Esta Dirección General ha resuelto: '
A) AProbar el proyecto presentado por el Ayuntamiento de

Rodoña, y suscrito por el Ingeniero de Caminos, Canales y
Puertos don ,l. Llansó de Vifials, en Tarragona, febrero de 1967,
en el que figura un presupuesto de ejecue1ón material de pe
setas 1.452.104,53, en cuanto no se oponga a las condiciones de
la presente concesión. '

Este proyecto deberá completarse con un pequefio estudio
en el que se recojan las modificaciones efectuadas en la capta
ción y en el que figure la potenoia realmente instalad.a. de
biendo ser presentado a la aprobación de la Comisaría en el
plazo de tres meses a partir de la notificación de la present,e
R.esolución.

B) Coneec1er al Ayuntamiento de Rodoña (Tarragona) au
torización para alumbrar y utilizar un caudal <liario de 105 me-.

tros cúbicos de aguas subálveus del Barranco de Plnatel1as. en
término municipal de Vl1arrodona (Tarragona), con destino a
la ampliación del abastecimiento de Rodoña. con sujeción a las
siguientes condiciones:

] ." LUR obras se aju8taran al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. l,l;l
Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá autorizar pe~

queflas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impllquen modificaciones en la esencia de lu
concesión,

2." Las obras deberán quedar terminadas a los diecioclw
meses. a partir de· la fecha de publicación de la con<~esión eH
el «Boletín Oficial del Estado».

3.'" La, Administración no responde del caudal que se con
cede. Queda autorizado el concesionario para la extracción del
volmnen diario concedido en jornada restringida de ocho horas.
lo que supone un caudal durante est.e período de 3,66 litros por
segundo. El Servicio comprobará especialmente que el caudal
utilizado por el concesionario no f'xceda, en ningún caso, del
que se autoriza. .

4.10. La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explota~

ción del aprovechamiento. quedarán a cargo de la Comisaría
de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del concesío~

nario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se
originen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse
cuenta a dicho Qrganismo del principio de los trabajos. Una
vez terminados, y previo aviso del concesionario, se procedera
a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien
delegue, levantándose acta cn la que conste el cumplimiento
de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación
antes de aprobar esta acta la Dirección General.

5,(\, Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú~

bUco necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas. en su caso, por la Autoridad competente.

6.'" El agua que se concede adscrita al uso indicado. que~

dando prohibido su enajenación, césión o arriendo. con inde
pendencia de aquél.

7.'" Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve aúos, contados a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salVD
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las s~rvidumbres exis~

tentes.
Ka El peticionario queda obligado a conservar las obras en

perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas, filtra
ciones o cualquier otra caUsa, y siendo responsable de cuantos
daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o
privados como consecuencia de las obras autorizadas, quedando
obligado a su indemnización.

9.& Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas. con motivo de las obras de regulación de !tI.
corriente del rio realizadas por el Estado.

10, Queda sujeta esta concesión a las dIsposiciones vigentes
o que se dicten relativa.~ a la Industria Nacional. contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social. .

11. El concesionario queda obligado a cumplir. tanto en h\
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial para conservación de las especies. -

12. La concesión quedará conclicionada al cumplimiento de
las disposiciones vigentes sobre vertido de aguas residuales en
cauces públicos; la Comisaría de Aguas podrá exigir la depu·
ración, a cargo del concesionario, de las aguas residuales de
la villa de Rodofla, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 11
del Reglamento de Policía de Aguas y sus cauces de 14 de no
viembre de 1958.

13. Caducará esta concesión pOr incumplimiento de esta:::
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes.
declarándose aquélla según los trámites Refialados en la Le)
y Reglamento de Obra..'l. Públicas,

Lo que de orden del excelentisimo seflo!' Ministro comunIco
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1970.-El Director general, por de

legación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comisario Jefe- de Aguas del Pirineo Oriental (BarcelonaL

RE.'SOLUCION de la Dirección General de Ob'f'Cts
Hidraulicas por la que se concede a doña Matilde
Pernández Parra y doña Matilde 1J don Franctsco
Bolinches Fernández autorización para aprovechar
afluas d,el río Júcar, en término m.unicipal. de Albat
(Albaoete). ron destino a ripgos.

Dofla Matílde Fernández Parra y doña Matilde y don FrUll
cisco Bolinches Fernández han solicitado la concesión de un
aprovechamiento de aguas del rio Júcar, en término municipal
de Albat (Albacete), con destino a riegos. y

E<>ta Dirección General ha resuelto:
Conceder a doña Matilde Fernández Parra y dofia Matilde

y don Francisco Bolinches Fernández autorización paradert-


